
 

 
Distrito Judicial de Antioquia 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE CAUCASIA 
Veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Acción Ejecutivo Hipotecario 

Demandante Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado Camilo C Restrepo Ardila y Otros 

Radicado 05154 31 12 001 2022 00044 00 

Providencia  Interlocutorio nro. 324 

Asunto Deja sin efectos y otros 

 
Esta Judicatura encuentra un error en la providencia de fecha 12 de julio de 2022, 

cuando relevó a la curadora ad litem Mónica Isabel Avilés Ramírez designada para 

la representación del señor Oscar Andrés Álvarez, pues ésta fue debidamente 

notificada y había asumido el cargo mediante memorial obrante a folio digital 19. 

 

Recuérdese que tal como lo dispone el art. 47 en concordancia con el art. 48 núm. 

7º del C.G.P dicho cargo es de obligatoria aceptación, y quien no se excuse en la 

forma establecida deberá asumirlo inmediatamente, situación que se presentó en 

este caso; por tanto, la abogada se había investido con todas las facultades que le 

otorga la ley como defensora de oficio del señor Oscar Andrés Álvarez.  

 

En este orden de ideas, se deja sin efecto la providencia referida; concretamente 

en la relevación del cargo como curadora ad litem designada para la 

representación del señor Oscar Andrés Álvarez, la abogada Mónica Isabel Avilés 

Ramírez; y en su lugar, como obra constancia de la notificación personal del auto 

de mandamiento de pago mediante correo electrónico, conforme el Decreto 806 de 

2020, se tiene por notificado en debida forma, y como, al día de hoy se encuentra 

más que vencido el traslado en silencio absoluto de la parte demandada; por ende, 

se tiene por no contestada la demanda. 

 

Así mismo, como la curadora no ejercicio el cargo con la diligencia para lo cual fue 

designada, se ordena igualmente compulsar copias al Consejo Seccional de la 

Judicatura -Sala Disciplinaria, para que investigue si con su actuar la abogada 

Avilés Ramírez incurrió en falta disciplinaria alguna. Para tal efecto, por secretaría 

hágase lo propio. 

 



Se deja igualmente sin efectos el nombramiento de la abogada Astrid Emilsen 

Vélez Muñoz como curadora ad litem de dicho demandado. 

 

De otra parte, se allegó al expediente la constancia del envío para surtir la 

notificación por aviso a los ejecutados Camilo C Restrepo Ardila y Juliana Trujillo S, 

ambas acordes con lo indicado en el artículo 292 del C.G.P., por tanto, cumplieron 

sus efectos al finalizar el día 14 de julio de 2022, desde donde se empezó a correr 

el término del traslado de la demanda. Por tanto, se tiene notificada en debida 

forma. 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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